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Alcaldía M u n i c i p a l d e I l o p a n g o 
D E P A R T A M E N T O JURÍDICO 

Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Ciudad de Ilopango, 
Departamento de San Salvador 

Ilopango, 06 de octubre de 2020 

Ref. CM-DJCO-207/2020 

Lic. Adán de Jesús Perdomo 
Alcalde 
Presente.-

Reciba un cordial saludo, deseándole éxitos en sus labores; 

En relación a solicitud de revisión de CONTRATO DEL PROCESO CD-04/2020, 

DENOMINADO: COMPRA DE PAPELERIA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE ILOPANGO, elaborado por UACI, hago de su conocimiento que he revisado el 

contrato antes mencionado, y que encontrándose redactado conforme a derecho corresponde, es 

procedente que se gestionen las firmas de los contratantes, iniciado con la firma del Señor Alcalde 

Municipal, luego la Contratista Y finalmente la de mi persona como notario. 

Sin más que agregar, me suscribo, 

ATENTAMENTE, 

os c 

Salvar-; 
Licda. MarieláTatricia Vásquez Escobar 

Jefa del Departamento Jurídico 



CONTRATO DEL PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA CD-04/2020 DENOMINADO: 
"COMPRA DE PAPELERIA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE ILOPANGO" 

NOSOTROS: ADÁN DE JESUS PERDOMO, de treinta y cuatro años de edad. Licenciado en 

Ciencias de la Educación Especialidad Ciencias Sociales, del domicilio de Ilopango, 

Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número ' 

^ y con Número de 

Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación del Concejo 

Municipal de ilopango, en mi calidad de ALCALDE, y por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL Y 

ADMINISTRATIVO del MUNICIPIO DE ILOPANGO, entidad de Derecho Público, del 

domiciijo de Ilopango, con Número de Identificación Tributaria 

y basándome en los artículos^número 

cuarenta y siete y cuarenta y ocho numeral uno del Código Municipal, que se refiere a la 

Representación Legal, y a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, los que me conceden facultades para firmar 

contratos y modificaciones que sean favorables a la municipalidad, y que en lo sucesivo de 

este documento me denominaré "EL CONTRATANTE" por una parte; y por la otra parte 

JUAN RAMON MOLINA HERNANDEZ, de sesenta y siete años de edad. Ingeniero 

Industrial, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, del Departamento de La Libertad, con 

Documento Único de identidad Número 

con Número de Identificación Tributaria 

- actuando en su carácter 

dé Director PresidenTeTeTa Sociedad DPG, SOCIEDÁDAiÑrONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse DPG S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria 

y Número de Registro setenta y ocho mil setenta y siete-cuatro; y 

que en e! transcurso de este instrumento me denominare "EL CONTRATISTA", y en las 

calidades antes expresadas y por este DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente CONTRATO DE COMPRA DE 

PAPELERIA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS PARA LAS OFICINAS 
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ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, por haber sido 

adjudicado al contratista en el proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA CD-AMILOP-04/2020 

DENOMINADO: COMPRA DE PAPELERIA PARA LAS OFICNAS ADMINISTRATIVAS DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO. El presente contrato es de conformidad a los 

artículos setenta y uno y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública en adelante LACAP, y los artículos sesenta y seis y siguientes del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en 

adelante RELACAÍ*, y además según Acuerdo Municipal Número CUATRO, Acta Número 

TREINTA Y SIETE en sesión ordinaria de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil 

veinte, donde ACUERDAN: I) ADJUDICAR A DPG S.A. DE C.V., por un monto de DIECISEIS 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 33/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($16,383.33), el contrato del proceso denominado CONTRATACIÓN DIRECTA 

CD-AMILOP-03/2020 DENOMINADO: "COMPRA DE MATERIALES DE OFICINA PARA LAS 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNCIIPAL DE ILOPANGO". II) Nómbrese 

como Administrador de Contrato a la Licenciada María Catalina Vega de Panameño, 

Técnico Jurídico de UACI, quién fue propuesta por la Unidad Solicitante de dicho proceso, 

para darle cumplimiento al Articulo 82-Bis LACAP, y en relación al Artículo 74 RELACAP. 

III) Instruir a la UACI, publicar los resultados del proceso de Contratación Directa en el 

Sistema de COMPRASAL para darle cumplimiento al artículo 57 LACAP en su inciso 

segundo. IV) Autorizar al Licenciado Adán de Jesús Perdomo, para que firme el respectivo 

contrato con el oferente adjudicado por este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal 

hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo los pagos según facturas 

presentadas a esta municipalidad bajo la vía de FONDOS PROPIOS. El presente contrato se 

regirá por las cláusulas que se detallan a continuación: I) CLAUSULA PRIMERA-OBJETO 

DEL CONTRATO: La contratista se compromete a entregar el suministro de materiales de 

oficina para las oficinas administrativas de la Alcaldía Municipal de Ilopango. II) CLAUSULA 

SEGUNDA-DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los 

siguientes documentos: a) La requisición de la Unidad Solicitante; b) Términos de 

Referencia; c) Acuerdo Municipal Número CUATRO, Acta Número TREINTA Y SIETE en 
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sesión Ordinaria de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil veinte por medio del 

cual se adjudicó la contratación del suministro; d) Aclaraciones; e) Oferta, especificaciones 

técnicas y condiciones del suministro; f) Garantía de Cumplimiento de Contrato; g) Otros 

documentos que emanen del presente contrato los cuales son complementarios entre si y 

serán interpretados de forma conjunta; sin embargo, en caso de discrepancia entre 

algunos de los documentos contractuales y este contrato prevalecerá el contrato. 

III) CLAUSULA TERCERA-PRECIO: El precio total del presente contrato es de DIECISEIS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 33/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($16,383.33), Incluido el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación del 

Servicio (IVA). "EL CONTRATISTA" recibirá como documento previo a iniciar el suministro 

de parte de la Municipalidad, el documento denominado "ORDEN DE INCIO", emitida por 

el Administrador de Contrato y después de haber firmado el presente contrato. 

IV) CLAUSULA CUARTA-FORMA DE PAGO: El pago del presente proyecto será con 

FONDOS COMUN de la Alcaldía Municipal de Ilopango, el pago se realizará de la siguiente 

manera: El monto del contrato será cancelado en un UNICO PAGO por los suministros 

proporcionados. "EL CONTRATISTA" recibirá como documento previo a iniciar el 

suministro de parte de la Municipalidad, el documento denominado "ORDEN DE INICIO", 

emitida por el Administrador de Contrato y después de haber firmado el presente 

contrato. Para tramitar el pago "EL CONTRATISTA" deberá facturar a nombre de la 

Alcaidía Municipal de Ilopango, la contratista presentará su factura de cobro en la UACI, 

acompañada del informe del Administrador de Contrato dando el visto bueno, orden de 

compra y actas de recepción debidamente firmadas por el Administrador de Contrato y el 

contratista, el pago se hará efectivo en un plazo no mayor de treinta días a partir de la 

emisión de la factura. El pago se efectuará en Tesorería Municipal de la Alcaldía Municipal 

de Ilopango. V) CLAUSULA QUINTA-VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente 

contrato inicia en la fecha de su suscripción del mismo por las partes contratantes y 

finaliza en la fecha de vencimiento de la última garantía vinculada a este contrato. 

VI) CLAUSULA SEXTA-PLAZO: El presente contrato tiene un plazo de UN MES, de duración 

e iniciará a partir de emitida la orden de inicio y finalizará treinta días calendarios después 
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de haber sido emitida la orden de inicio. VI!) CLAUSULA SEPTIMA-ESPECIFICACIONES DEL 

SUMINISTRO: el contratista se compromete a entregar el suministro según el siguiente 

detalle: 

m DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO TOTAL 

1 UNIDAD FOLDER T/OFICIO 2479 

2 UNIDAD FOLDER T/CARTA 3959 

3 FOLDER TAMAÑO OFICIO DE GUSANO 2572 
4 C/U FOLDER DE COLORES T/CARTA 782 

5 
JUEGO SEPARAD. DE CARTUÜNA DE COLORES PARA 
ARCHIVA T/C 

180 

6 
PAQUETE SEPARADORES DE COLOR CON PESTAÑA 
T/CARTA 698 

7 UNIDAD LIBRETA RAYADA T/CARTA 312 

8 C/U LIBRETA RAYADA TAQUIGRAFICA 220 

9 UNIDAD LIBRO ORDER BOOK 735 

10 UNIDAD BOLSAS MANILA T/CARTA 2359 

11 UNIDAD BOLSAS MANILA T/OFICIO 1565 

12 UNIDAD BOLSA MANILA MEDIA CARTA 675 

13 UNIDAD BOLSAS MANILA T/JUMBO 580 

14 RESMA PAPEL BOND T/CARTA 1923 

15 RESMA PAPEL BOND T/OFICIO 416 

16 PAQUE1 b POST-IT FLECHAS NEON CON ADHESIVO 96 

17 PAQUETE POST-IT BANDERITAS NEON CON ADHESIVO 247 

18 PAQUETE POS-IT 3X3 COLORES 268 

19 CAJA SOBRE BLANCO T/OFlCIO 56 

20 UNIDADES SOBRES BLANCOS T/0 1603 

21 CADA UNO SOBRE BLANCO T/CARTA 747 

22 C/U TIRRO 2" 239 

23 C/U TIRRO 3/4" 139 

24 HOJAS PAPEL FOTOGRAFICO 670 

25 UNIDADES ARCHIVADORES T/O 971 

26 C/U ARCHIVADORES T/ CARTA 964 

27 PAQUETE CARPETA COLGANTE T/OFICIO 39 

28 CAJA PAPEL CARBON T/CARTA 30 

29 C/U PAPEL PARA CONTOMETRO 51 

30 PAQUETES DE NOTAS ADHESIVAS MEDIANAS 3 

31 POST-IT 3X5 NEON INFO 76 

32 PAQUETE POS-IT 1.5X2 COLORES 89 

33 POST-IT GRANDE PAQUETE 47 
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34 POST-IT PEQUEÑO PAQUETE 22 

35 CARPETA COLGANTE T-CARTA (CAJAS) 9 

36 PAPEL FOTOGRAFICO (PAQUETE) 4 
37 LIBRETAS BLANCAS T/C 15 

38 PAPEL CARBON T/O ( PAQUETE) 10 

VIH) CLAUSULA OCTAVA-ENTREGA DEL SUMINISTRO: La entrega de dicho suministro se 

realizará en las instalaciones del DEPARTAMENTO DE UACI, ubicada en Primera Calle 

oriente y Avenida Catorce de Diciembre, casa Número Cinco, Municipio de Ilopango, 

Departamento de San Salvador. IX) CLAUSULA NOVENA-OBLIGACIONES DEL 

CONTRATANTE: Son obligaciones del contratante: a) Verificar que se realice la orden de 

inicio del proceso emitida por el Administrador de contrato; b) Recibir el bien descrito én 

la clausula séptima del presente contrato a entera satisfacción debiendo redactar el acta 

de recepción correspondiente el Administrador de contrato y firmarla debidamente junto 

con el contratista; c) Efectuar el pago según la factura emitida por el suministro prestado 

por el contratista; d) Notificar el cambio de dirección de sus oficinas. X) CLAUSULA 

DECIMA-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Son obligaciones del contratista: a) Después 

de haber recibido la Orden de Inicio, cumplir con el lugar, forma y plazo de entrega del 

sunfiinistro, tal como se ha establecido en el presente contrato; b) Entregar el suministro 

según las especificaciones técnicas que se encuentran plasmadas en el presente contrato 

a partir de la clausula séptima; c) Mantener los precios de los bienes o productos a 

suministrar durante la vigencia del presente contrato; d) Presentar la factura de 

consumidor final a nombre de la Alcaldía Municipal de Ilopango; e) Colaborar con la 

Administradora de contratos y firmar las actas de entrega y de recepción de bienes 

respectivamente; f) Presentar al contratante la garantía de fiel cumplimiento y la garantía 

de buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes en el plazo establecido en este 

contrato; g) Cumplir con todo lo establecido en el presente contrato; g) Notificar el 

cambio de dirección de sus oficinas. XI) CLAUSULA DECIMA PRIMERA-GARANTÍAS: 

Conforme a los artículos treinta y uno, y el artículo treinta y dos de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, "EL CONTRATISTA" deberá de presentar a 

la Municipalidad GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO emitida por una compañía 

aseguradora o institución bancaria legalmente autorizada por la Superintendencia del 
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Sistema Financiero, por un monto equivalente del DIEZ POR CIEIMTO (10%) dentro de los 

DIEZ (10) DÍAS HÁBILES posteriores a la firma de! presente contrato; de! valor máximo de 

compra de! presente contrato a favor de la Alcaldía Municipal de ilopango para asegurar 

que se cumplirá con todos las cláusulas establecidas en el mismo y que el suministro será 

brindado a entera satisfacción de la institución contratante; dicha garantía será por la 

cantidad de MIL SEISICENTOS TREINTA Y OCHO 33/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,638.33) con una vigencia de TRES MESES. El contratista también 

podrá entregar otros instrumentos que aseguren el cumplimiento de las obligaciones tales 

como: Aceptación de Órdenes de pago. Cheques Certificados y todo Título Valor del 

Sistema Financiero que estipula la LACAP en su artículo treinta y dos; y artículo treinta y 

cuatro del RELACAP, o Títulos Valores según lo establece el artículo setecientos ochenta y 

ocho y el artículo setecientos dos del Código de Comercio; "EL CONTRATANTE" se reserva 

el derecho de admitir o no la garantía que fuere en instrumentos distintos al de fianzas, 

emitidas por compañías aseguradoras o institución bancaria legalmente autorizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero. XII) CLAUSULA DECIMA SEGUNDA-

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: La persona designada como Administrador de Contrato 

es la Licenciada María Catalina Vega de Panameño, Técnico Jurídico del Departamento de 

UACI quien fue nombrada por la unidad Solicitante de dicho proceso, nombrado según 

Acuerdo Municipal Número CUATRO, Acta Número TREINTA Y SIETE, de fecha veintiocho 

de septiembre de dos mil veinte. Para darle cumplimiento a lo establecido en el artículo 

ochenta y dos BIS LACAP, en relación al artículo setenta y cuatro del RELACAP quien 

tendrá como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos BIS y ciento 
•i-

veintidós LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso 

número dos, setenta y siete, ochenta y uno RELACAP y otros establecidos en el presente 

contrato. Debiendo presentar un informe por cada entrega de suministro solicitado y 

brindado por la empresa adjudicada. XIII) CLAUSULA DECIMA TERCERA-ACTAS DE 

RECEPCIÓN: Corresponderá al administrador del contrato en coordinación con la 

CONTRATISTA la elaboración y firma de las actas de recepción tanto parciales como 

finales , las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del 
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Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

RELACAP. XiV) CLAUSULA DECilVIA CUARTA-CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se 

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por "EL 

CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en 

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. "EL CONTRATISTA" se 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el 

contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. 

XV) CLAUSULA DECIMA QUINTA-CAUSALES DE RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO: El presente contrato se resolverá, cesando en sus efectos por las causales 

siguientes: A) Por la mora del contratante en el pago, por más de noventa días de la 

factura presentada por "EL CONTRATISTA"; B) Por el incumplimiento inicial o reiterado 

del contratista al brindar el suministro en la forma, tiempo y precio convenido en el 

presente contrato; C) Cuando "EL CONTRATISTA" no cumpla con todas las cláusulas 

establecidas en el presente contrato; D) Cuando los suministros no sean entregados y 

recibidos a entera satisfacción. E) Por la falta de presentación por parte del "EL 

CONTRATISTA" de las garantías en el plazo establecido en el contrato. XVI) CLAUSULA 

DECIMA SEXTA-TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes podrán de conformidad al artículo 

noventa y cinco LACAP acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento cuando consideren existan razones de interés público que hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al 

servicio suministrado parcialmente entregado. Podrá ser terminado por mutuo acuerdo 

cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista. XVII) CLAUSULA 

DECIMA SÉPTIMA-CESIÓN: Salvo autorización expresa del "CONTRATANTE", "EL 

CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y obligaciones que 

emanen del presente contrato y tampoco podrá subcontratar, la transferencia o cesión y 

subcontratación efectuadas sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 
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contrato cuando corresponda. XVIII) CLAUSULA DECIMA OCTAVA-OTRAS 

ESTIPULACION.ES: De conformidad al inciso segundo del artículo ochenta y cuatro de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, "LA CONTRATISTA" 

responderá de acuerdo a los términos de contrato, especialmente por la calidad técnica 

del bien a suministrar, de las prestaciones y servicios realizados; así como las 

consecuencias de las omisiones o acciones incorrectas en la ejecución del presente 

contrato y que sean imputables al mismo. XIX) CLAUSULA DECIMA NOVENA-PRORROGA 

Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado 

a sus plazos y vigencias antes del vencimiento de su plazo de conformidad a los artículos 

ochenta y tres A, ochenta y tres B de la LACAP. Debiendo emitir el contratante la 

correspondiente resolución mediante Acuerdo Municipal, y la contratista deberá en caso 

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato según indique el Contratante y formará parte integral de este contrato, así 

mismo podrá ser prorrogado por causa no imputable a la contratista, de conformidad a lo 

establecido en los artículos ochenta y seis LACAP y articulo setenta y seis RELACAP, en 

tales casos se deberán modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías debiendo 

emitir ei contratante la correspondiente resolución de prórroga. XX) CLAUSULA 

VIGESIMA-SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: ParáVesolver las diferencias o conflictos durante la 

ejecución del presente contrato las partes se someten al señalamiento de los 

procedimientos establecidos en el TITULO VIII de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que para el caso establece como tales el arreglo directo y vía 

judicial. XXI) CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA-JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el artículo cinco de la LACAP. Ambos contratantes para los efectos legales 

del presente instrumento señalan como domicilio especial el del Municipio de Ilopango, 

jurisdicción de cuyos tribunales se someten. XXII) CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA-

NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, 

serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito, a las direcciones de las partes 
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contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones 

los siguientes "EL CONTRATANTE" Alcaldía Municipal de Ilopango, Avenida San Cristóbal y 

Calle Francisco Menéndez, Municipio de Ilopango, Departamento de San Salvador; y para 

"LA CONTRATISTA" en Treinta y tres Avenida Sur Número novecientos veintidós, entre 

Calle Antigua Ferrocarril y Boulevard Venezuela, colonia Cucumacayan, Municipio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador. Así nos expresamos los comparecientes quienes 

enterados y consientes de los términos y efectos legales del presente contrato firmamos 

en la Ciudad de Ilopango, a los dos días del mes de octubre del año dos mil veinte. 

F. 
LIC. ADÁN DEMSÚÍ PERDOMO ING. UA^^R^M^N\<1^INA HERNANDEZ 

_̂  ALCALDE MU'hílCIPAL DIRECTOR PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD 
^ ^ O P A N G O " " DPGS.ADEC.V. • 

a Ciudad de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las dieciséis horas cinco 

minutos del día dos de octubre del año dos mil veinte. Ante Mí MARIELA PATRICIA 

VASQUEZ ESCOBAR, Notario, del Domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, COMPARECEN: ADÁN DE JESUS PERDOMO, de treinta y cuatro años de edad. 

Licenciado en Ciencias de la Educación Especialidad Ciencias Sociales, del domicilio de 

Ilopango, Departamento de San Salvador '̂ con Documento Único de Identidad Número 

_ y con Número 

de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación 

del Concejo Municipal de Ilopango, en su calidad de ALCALDE, y por lo tanto 

REPRESENTANTE LEGAL Y ADMINISTRATIVO del MUNICIPIO DE ILOPANGO, entidad de 

Derecho Público, del domicilio de Ilopango, con Número de identificación Tributaria 

basándome en los 

artículos número cuarenta y siete y cuarenta y ocho numeral uno del Código Municipal, 

que se refiere a la Representación Legal, y a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los que le conceden 
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facultades para firmar contratos y modificaciones que sean favorables a la municipalidad, 

y que en lo sucesivo de este documento le denominaré "EL CONTRATANTE" por una 

parte; y por la otra parte JUAN RAMON MOLINA HERNANDEZ, de sesenta y siete años de 

edad. Ingeniero Industrial, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, del Departamento de La 

Libertad, con Documento Único de identidad Número 

con Número de Identificación Tributaria 

^ actuando en su 

carácter de Director Presidente de la Sociedad DPG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse DPG S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con 

Número de Identificación Tributaria 

y Número de Registro setenta y ocho mií s e t e n t a ^ 

siete-cuatro, y que en el transcurso de este instrumento le denominare "EL 

CONTRATISTA", en las calidades antes expresadas ME DICEN: Que reconocen como suyas 

las firmas que calza el anterior documento y los hechos vertidos en el mismo las cuales 

transcribiré a continuación.- LOS COMPARECIENTES: Que hemos acordado otorgar el 

presente CONTRATO DE COMPRA DE PAPELERIA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, por 

haber sido adjudicado al contratista en el proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA CD-

AMILOP-04/2020 DENOMINADO: COMPRA DE PAPELERIA PARA LAS OFICNAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO. El presente contrato es 

de conformidad a los artículos setenta y uno y siguientes de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública en adelante LACAP, y los artículos sesenta y 

seis y siguientes del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública en adelante RELACAP, y además según Acuerdo Municipal Número 

CUATRO, Acta Número TREINTA Y SIETE en sesión ordinaria de fecha veintiocho de 

septiembre del año dos mil veinte, donde ACUERDAN: I) ADJUDICAR A DPG S.A. DE C.V., 

por un monto de DIECISEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 33/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($16,383.33), el contrato del proceso denominado 

CONTRATACIÓN DIRECTA CD-AMILOP-03/2020 DENOMINADO: "COMPRA. DE 
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MATERIALES DE OFICINA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA 

MUNCIJPAL DE ILOPANGO". II) Nómbrese como Administrador de Contrato a la 

Licenciada María Catalina Vega de Panameño, Técnico Jurídico de UACI, quién fue 

propuesta por la Unidad Solicitante de dicho proceso, para darle cumplimiento al Articulo 

82-Bis LACAP, y en relación al Artículo 74 RELACAP. III) Instruir a la UACI, publicar los 

resultados del proceso de Contratación Directa en el Sistema de COMPRASAL para darle 

cumplimiento al artículo 57 LACAP en su inciso segundo. IV) Autorizar al Licenciado Adán 

de Jesús Perdomo, para que firme el respectivo contrato con el oferente adjudicado por 

este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal hacer las erogaciones de los fondos para 

poder hacer efectivo los pagos según facturas presentadas a esta municipalidad bajo la vía 

de FONDOS PROPIOS. El presente contrato se regirá por las cláusulas que se detallan a 

continuación: I) CLAUSULA PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: La contratista se 

compromete a entregar el suministro de materiales de oficina para las oficinas 

administrativas de la Alcaldía Municipal de Ilopango. II) CLAUSULA SEGUNDA-

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes 

documentos: a) La requisición de la Unidad Solicitante; b) Términos de Referencia; c) 

Acuerdo Municipal Número CUATRO, Acta Número TREINTA Y SIETE en sesión ordinaria 

de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil veinte por medio del cual se adjudicó 

la contratación del suministro; d) Aclaraciones; e) Oferta, especificaciones técnicas y 

condiciones del suministro; f) Garantía de Cumplimiento de Contrato; g) Otros 

documentos que emanen del presente contrato los cuales son complementarios entre si y 

serán interpretados de forma conjunta; sin embargo, en caso de discrepancia entre 

algunos de los documentos contractuales y este contrato prevalecerá el contrato. 

Ili) CLAUSULA TERCERA-PRECIO: El precio total del presente contrato es de DIECISEIS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 33/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($16,383.33), Incluido el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación del 

Servició (IVA). "EL CONTRATISTA" recibirá como documento previo a iniciar el suministro 

de parte de la Municipalidad, el documento denominado "ORDEN DE INCIO", emitida por 

el Administrador de Contrato y después de haber firmado el presente contrato. 
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IV) CLAUSULA CUARTA-FORMA DE PAGO: El pago del presente proyecto será con 

FONDOS COMUN de la Alcaldía Municipal de Ilopango, el pago se realizará de la siguiente 

manera: El monto del contrato será cancelado en un UNICO PAGO por los suministros 

proporcionados. "EL CONTRATISTA" recibirá como documento previo a iniciar el 

suministro de parte de la Municipalidad, el documento denominado "ORDEN DE INICIO", 

emitida por el Administrador de Contrato y después de haber firmado el presente 

contrato. Para tramitar el pago "EL CONTRATISTA" deberá facturar a nombre de la 

Alcaldía Municipal de Ilopango, la contratista presentará su factura de cobro en la UACI, 

acompañada del informe del Administrador de Contrato dando el visto bueno, orden de 

compra y actas de recepción debidamente firmadas por el Administrador de Contr.ato y el 

contratista, el pago se hará efectivo en un plazo no mayor de treinta días a partir de la 

emisión de la factura. El pago se efectuará en Tesorería Municipal de la Alcaldía Municipal 

de Ilopango. V) CLAUSULA QUINTA-VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente 

contrato inicia en la fecha de su suscripción del mismo por las partes contratantes y 

finaliza en la fecha de vencimiento de la última garantía vinculada a este contrato. 

VI) CLAUSULA SEXTA-PLAZO: El presente contrato tiene un plazo de UN MES, de duración 

e iniciará a partir de emitida la orden de inicio y finalizará treinta días calendarios después 

de haber sido emitida la orden de inicio. VII)"CLAUSULA SEPTIMA-ESPECIFICACIONES DEL 

SUMINISTRO: el contratista se compromete a entregar el suministro según el siguiente 

detalle: 

m DESCRIPCION DEL BIEN 0 SERVICIO TOTAL 

1 UNIDAD FOLDER T/OFICIO 2479 

2 UNIDAD FOLDER T/CARTA 3959 

3 FOLDER TAMAÑO OFICIO DE GUSANO 2572 

4 C/U FOLDER DE COLORES T/CARTA 782 

5 
JUEGO SEPARAD. DE CARTUÜNA DE COLORES PARA 
ARCHIVA T/C 

180 

6 
PAQUETE SEPARADORES DE COLOR CON PESTAÑA 
T/CARTA 

698 

7 UNIDAD LIBRETA RAYADA T/CARTA 312 

8 C/U LIBRETA RAYADA TAQUIGRAFICA 220 

9 UNIDAD LIBRO ORDER BOOK 735 
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10 UNIDAD BOLSAS MANILA T/CARTA 2359 

11 UNIDAD BOLSAS MANILA T/OFICIO 1565 

12 UNIDAD BOLSA MANILA MEDIA CARTA 675 

13 UNIDAD BOLSAS MANILA T/JUMBO 580 

14 RESMA PAPEL BOND T/CARTA 1923 
15 RESMA PAPEL BOND T/OFICIO 416 

16 PAQUETE POST-IT FLECHAS NEON CON ADHESIVO 96 

17 PAQUETE POST-IT BANDERITAS NEON CON ADHESIVO 247 

18 PAQUETE POS-IT 3X3 COLORES 268 

19 CAJA SOBRE BLANCO T/OFICIO 56 

20 UNIDADES SOBRES BLANCOS T/O 1603 

21 CADA UNO SOBRE BLANCO T/CARTA 747 

22 C/U TIRRO 2" 239 

23 C/U TIRRO 3/4 " 139 

24 HOJAS PAPEL FOTOGRAFICO 670 

25 UNIDADES ARCHIVADORES T/O 971 

26 C/U ARCHIVADORES T/ CARTA 964 

27 PAQUETE CARPETA COLGANTE T/OFICIO 39 

28 CAJA PAPEL CARBON T/CARTA 30 

29 C/U PAPEL PARA CONTOMETRO 51 

30 PAQUETES DE NOTAS ADHESIVAS MEDIANAS 3 

31 POST-IT 3X5 NEON INFO 76 

32 PAQUETE POS-IT 1.5X2 COLORES 89 

33 POST-IT GRANDE PAQUETE 47 

34 POST-IT PEQUEÑO PAQUETE 22 

35 CARPETA COLGANTE T-CARTA (CAJAS) 9 

36 PAPEL FOTOGRAFICO (PAQUETE) 4 

37 LIBRETAS BLANCAS T/C 15 

38 PAPEL CARBON T/O ( PAQUETE) 10 

VIH) CLAUSULA OCTAVA-ENTREGA DEL SUMINISTRO: La entrega de dicho suministro se 

realizará en las instalaciones del DEPARTAMENTO DE UACI, ubicada en Primera Calle 

oriente y Avenida Catorce de Diciembre, casa Número Cinco, Municipio de Ilopango, 

Departamento de San Salvador. IX) CLAUSULA NOVENA-OBLIGACIONES DEL 

CONTRATANTE: Son obligaciones del contratante: a) Verificar que se realice la orden de 

inicio del proceso emitida por el Administrador de contrato; b) Recibir el bien descrito en 

la clausula séptima del presente contrato a entera satisfacción debiendo redactar el acta 

de recepción correspondiente el Administrador de contrato y firmarla debidamente junto 

con el contratista; c) Efectuar el pago según la factura emitida por el suministro prestado 
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por el contratista; d) Notificar el cambio de dirección de sus oficinas. X) CLAUSULA 

DECliVlA-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Son obligaciones del contratista: a) Después 

de haber recibido la Orden de Inicio, cumplir con el lugar, forma y plazo de entrega del 

suministro, tal como se ha establecido en el presente contrato; b) Entregar el suministro 

según las especificaciones técnicas que se encuentran plasmadas en el presente contrato 

a partir de la clausula séptima; c) iVlantener ios precios de los bienes o productos a 

suministrar durante la vigencia del presente contrato; d) Presentar la factura de 

consumidor final a nombre de la Alcaldía Municipal de Ilopango; e) Colaborar con la 

Administradora de contratos y firmar las actas de entrega y de recepción de bienes 

respectivamente; f) Presentar al contratante la garantía de fiel cumplimiento y la garantía 

de buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes en el plazo establecido en este 

contrato; g) Cumplir con todo lo establecido en el presente contrato; g) Notificar el 

cambio de dirección de sus oficinas. XI) CLAUSULA DECIMA PRIMERA-GARANTÍAS: 

Conforme a los artículos treinta y uno, y el artículo treinta y dos de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, "EL CONTRATISTA" deberá de presentar a 

la Municipalidad GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO emitida por una compañía 

aseguradora o institución bancaria legalmente autorizada por la Superintendencia del 

Sistema Financiero, por un monto equivalente del DIEZ POR CIENTO (10%) dentro de los 

DIEZ (10) DÍAS HÁBILES posteriores a la firma del presente contrato; del valor máximo de 

compra del presente contrato a favor de la Alcaldía Municipal de Ilopango para asegurar 

que se cumplirá con todos las cláusulas establecidas en el mismo y que el suministro será 

brindado a entera satisfacción de la institución contratante; dicha garantía será por la 

cantidad de MIL SEISICENTOS TREINTA Y OCHO 33/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,638.33) con una vigencia de TRES MESES. El contratista también 

podrá entregar otros instrumentos que aseguren el cumplimiento de las obligaciones tales 

como: Aceptación de Órdenes de pago. Cheques Certificados y todo Título Valor del 

Sistema Financiero que estipula la LACAP en su artículo treinta y dos; y artículo treinta y 

cuatro del RELACAP, o Títulos Valores según lo establece el artículo setecientos ochenta y 

ocho y el artículo setecientos dos del Código de Comercio; "EL CONTRATANTE" se reserva 
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el derecho de admitir o no la garantía que fuere en instrumentos distintos al de fianzas, 

emitidas por compañías aseguradoras o institución bancaria legalmente autorizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero. XII) CLAUSULA DECIMA SEGUNDA-

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: La persona designada como Administrador de Contrato 

es la Licenciada María Catalina Vega de Panameño, Técnico Jurídico del Departamento de 

UACI quien fue nombrada por la unidad Solicitante de dicho proceso, nombrado según 

Acuerdo Municipal Número CUATRO, Acta Número TREINTA Y SIETE, de fecha veintiocho 

de septiembre de dos mil veinte. Para darle cumplimiento a lo establecido en el artículo 

ochenta y dos BIS LACAP, en relación al artículo setenta y cuatro del RELACAP quien 

tendrá como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos BIS y ciento 

veintidós LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso 

número dos, setenta y siete, ochenta y uno RELACAP y otros establecidos en el presente 

contrato. Debiendo presentar un informe por cada entrega de suministro solicitado y 

brindado por la empresa adjudicada. XIII) CLAUSULA DECIMA TERCERA-ACTAS DE 

RECEPCIÓN: Corresponderá al administrador del contrato en coordinación con la 

CONTRATISTA la elaboración y firma de las actas de recepción tanto parciales como 

finales , las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

RELACAP. XIV) CLAUSULA DECIMA CUARTA-CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se 

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por "EL 

CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en 

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. "EL CONTRATISTA" se 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el v 

contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. 

XV) CLAUSULA DECIMA QUINTA-CAUSALES DE RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO: El presente contrato se resolverá, cesando en sus efectos por las causales 

\ 
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siguientes: A) Por la mora del contratante en el pago, por más de noventa días de la 

factura presentada por "EL CONTRATISTA"; B) Por el incumplimiento inicial o reiterado 

del contratista al brindar el suministro en la forma, tiempo y precio convenido en el 

presente contrato; C) Cuando "EL CONTRATISTA" no cumpla con todas las cláusulas , 

establecidas en el presente contrato; D) Cuando los suministros no sean entregados y 

recibidos a entera satisfacción. E) Por la falta de presentación por parte del "EL 

CONTRATISTA" de las garantías en el plazo establecido en el contrato. XVI) CLAUSULA 

DECIMA SEXTA-TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes podrán de conformidad al artículo 

noventa y cinco LACAP acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento cuando consideren existan razones de interés público que hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al 

servicio suministrado parcialmente entregado. Podrá ser terminado por mutuo acuerdo 

cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista. XVII) CLAUSULA 

DECIMA SÉPTIMA-CESIÓN: Salvo autorización expresa del "CONTRATANTE", "EL 

CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y obligaciones que 

emanen del presente contrato y tampoco podrá subcontratar, la transferencia o cesión y 

subcontratación efectuadas sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad'del 

contrato cuando corresponda. XVIII) CLAUSULA DECIMA OCTAVA-OTRAS 

ESTIPULACIONES: De conformidad al inciso segundo del artículo ochenta y cuatro de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, "LA CONTRATISTA" 

responderá de acuerdo a los términos de contrato, especialmente por la calidad técnica 

del bien a suministrar, de las prestaciones y servicios realizados; así como las 

consecuencias de las omisiones o acciones incorrectas en la ejecución del presente 

contrato y que sean imputables al mismo. XIX) CLAUSULA DECIMA NOVENA-PRORROGA 

Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado 

a sus plazos y vigencias antes del vencimiento de su plazo de conformidad a los artículos 

ochenta y tres A, ochenta y tres B de la LACAP. Debiendo emitir el contratante la 

correspondiente resolución mediante Acuerdo Municipal, y la contratista deberá en caso 

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento 
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de Contrato según indique el Contratante y formará parte integral de este contrato, así 

mismo podrá ser prorrogado por causa no imputable a la contratista, de conformidad a lo 

establecido en los artículos ochenta y seis LACAP y articulo setenta y seis RELACAP, en 

tales casos se deberán modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías debiendo 

emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. XX) CLAUSULA 

VIGESIIVIA-SOLUCÍÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las diferencias o conflictos durante ía 

ejecución del presente contrato las partes se someten al señalamiento de los 

procedimientos establecidos en el TITULO VIII de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que para el caso establece como tales el arreglo directo y vía 

judicial. XXI) CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA-JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el artículo cinco de la LACAP. Ambos contratantes para los efectos legales 

del presente instrumento señalan como domicilio especial el del Municipio de Ilopango, 

jurisdicción de cuyos tribunales se someten. XXII) CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA-

NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, 

serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito, a las direcciones de las partes 

contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones 

los siguientes "EL CONTRATANTE" Alcaldía>Munic¡pal de Ilopango, Avenida San Cristóbal y 

Calle Francisco Menéndez, Municipio de ilopango. Departamento de San Salvador; y para 

"LA CONTRATISTA" en Treinta y tres Avenida Sur Número novecientos veintidós, entre 

Calle Antigua Ferrocarril y Boulevard Venezuela, colonia Cucumacayan, Municipio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador. DOY FE: I) De ser legítima y suficiente la 

personería con que actúa el primero de los comparecientes, por haber tenido a la vista: 

A) El ejemplar del Diario Oficial número veintitrés. Tomo doscientos noventa, del cinco de 

febrero de mil novecientos ochenta y seis, en el que aparece el Decreto Legislativo 

número doscientos setenta y cuatro, emitido por la Asamblea Legislativa con fecha treinta 

y uno de enero del mismo año, por el cual se decretó el Código Municipal que entró en 

vigencia a partir del día uno de marzo del citado año, apareciendo en el artículo cuarenta 



de Contrato según indique el Contratante y formará parte integral de este contrato, así 

mismo podrá ser prorrogado por causa no imputable a la contratista, de conformidad a lo 

establecido en los artículos ochenta y seis LACAP y articulo setenta y seis RELACAP, en 

tales casos se deberán modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías debiendo 

emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. XX) CLAUSULA 

VIGESlíVIA-SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las diferencias o conflictos durante la 

ejecución del presente contrato las partes se someten al señalamiento de los 

procedimientos establecidos en el TITULO VIH de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que para el caso establece como tales el arreglo directo y vía 

judicial. XXI) CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA-JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el artículo cinco de la LACAP. Ambos contratantes para los efectos legales 

del presente instrumento señalan como domicilio especial el del Municipio de Ilopango, 

jurisdicción de cuyos tribunales se someten. XXII) CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA-

NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, 

serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito, a las direcciones de las partes 

contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones 

los siguientes "EL CONTRATANTE" Alcaldía Municipal de Ilopango, Avenida San Cristóbal y 

Calle Francisco Menéndez, Municipio de Ilopango, Departamento de San Salvador; y para 

"LA CONTRATISTA" en Treinta y tres Avenida Sur Número novecientos veintidós, entre 

Calle Antigua Ferrocarril y Boulevard Venezuela, colonia Cucumacayan, Municipio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador. DOY FE: I) De ser legítima y suficiente la 

personería con que actúa el primero de los comparecientes, por haber tenido a la vista: 

A) El ejemplar del Diario Oficial número veintitrés, Tomo doscientos noventa, del cinco de 

febrero de mil novecientos ochenta y seis, en el que aparece ei Decreto Legislativo 

número doscientos setenta y cuatro, emitido por la Asamblea Legislativa con fecha treinta 

y uno de enero del mismo año, por el cual se decretó el Código Municipal que entró en 

vigencia a partir del día uno de marzo del citado año, apareciendo en el artículo cuarenta 
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y siete de! mencionado Código IViunicipal, que el ALCALDE, REPRESENTA LEGAL Y 

ADMINISTRATIVAMENTE al MUNICIPIO; y en el numeral uno del artículo cuarenta y ocho 

del mismo Código Municipal, que corresponde al ALCALDE, REPRESENTAR LEGALMENTE 

al CONCEJO MUNICIPAL; B) Credencial extendida por los miembros del Tribunal Supremo . 

Electoral, señores: Julio Alfredo Olivo Granadino, Magistrado Presidente, Fernando 

Arguello Téllez, Ana Guadalupe Medina Linares, Sonia Clementina Liévano de Lemus, y 

Miguel Ángel Cardoza Ayala, Magistrados propietarios y Louis Alain Benavides 

Monterrosa, Secretario General; con fecha veinticinco de abril del año dos mil dieciocho, 

en cumplimiento de la facultad que le otorga el artículo sesenta y tres letra "d", sesenta y 

cuatro letra "a", romano VI, artículos doscientos diecinueve, doscientos veintiuno y 

doscientos veinticuatro del Código Electoral, en el que consta que de acuerdo al escrutinio 

final de las elecciones celebradas el cuatro de marzo del año dos mil dieciocho por el 

referido Tribunal, el licenciado ADÁN DE JESÚS PERDOMO, resultó electo ALCALDE del 

CONCEJO MUNICIPAL DE ILOPANGO para el período Constitucional que inició el día uno 

de mayo del año dos mil dieciocho; y finalizará el día treinta de abril del año dos mil 

veintiuno; C) De haber tenido a la Vista el Acuerdo Municipal Número CUATRO, Acta 

Número TREINTA Y SIETE en sesión ordinaria de fecha veintiocho de septiembre del año 

de dos mil veinte, donde ACUERDAN: I) ADJUDICAR A DPG S.A. DE C.V., por un monto de 

DIECISEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 33/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($16,383.33), el contrato del proceso denominado CONTRATACIÓN 

DIRECTA CD-AMILOP-03/2020 DENOMINADO: "COMPRA DE MATERIALES DE OFICINA 

PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNCIIPAL DE ILOPANGO". 

II) Nómbrese como Administrador de Contrato a la Licenciada María Catalina Vega de 

Panameño, Técnico Jurídico de UACI, quién fue propuesta por la Unidad Solicitante de 

dicho proceso, para darle cumplimiento al Articulo 82-Bis LACAP, y en relación al Artículo 

74 RELACAP. III) Instruir a la UACI, publicar los resultados del proceso de Contratación 

Directa en el Sistema de COMPRASAL para darle cumplimiento al artículo 57 LACAP en su 

inciso segundo. IV) Autorizar al Licenciado Adán de Jesús Perdomo, para que firme el 

respectivo contrato con el oferente adjudicado por este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero 
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Municipal hacer las erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo los pagos según 

facturas presentadas a esta municipalidad bajo la vía de FONDOS PROPIOS. 11) De ser 

legítima y suficiente la personería con que actúa el segundo de los comparecientes, por 

haber tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada de Escritura Pública de Constitución de 

Sociedad a nombre de la Sociedad DPG SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse DPG S.A. DE C.V.; otorgada por el Licenciado Abelardo Zaldaña Baiza, 

inscrito en el Registro de Comercio al Número diez, folios ciento treinta y siguientes, del 

Libro mil quince de Registro de Sociedades de fecha diecinueve de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro; b) Fotocopia Certificada de Modificación al Pacto Social y 

Aumento de Capital Mínimo de la Sociedad DPG SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse DPG S.A. DE C.V., otorgada por el la Licenciado Carlos 

Humberto Henríquez López, inscrito en el Registro de Comercio al Número diecisiete del 

Libro mil novecientos treinta y nueve del Registro de sociedades del folio ciento cuarenta 

y nueve al folio ciento sesenta y dos de fecha de inscripción cinco de julio de dos mil 

cuatro; c) Fotocopia Certificada de Modificación al Pacto Social por cambio de domicilio 

de la Sociedad DPG SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

DPG S.A. DE C.V., otorgada por el la Licenciada Dorys Beatriz Coto Olivar, inscrito en el 

Registro de Comercio al Número noventa y seis del Libro dos mil cuatrocientos sesenta y 

uno del Registro de Sociedades del folio-cuatrocientos cincuenta al folio cuatrocientos 

cincuenta y siete de fecha de inscripción veinticinco de agosto de dos mil nueve; 

d) Fotocopia Certificada de la Credencial de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 

la Sociedad DPG SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DPG 

S.A. DE C.V., extendida por Ana Carolina del Socorro Alvergue Pastore de Molina, 

Secretaria; inscrita en el Registro de Comercio al Número ciento diecisiete del Libro cuatro 

mil veintiocho del Registro de Sociedades del Folio cuatrocientos cincuenta y siete al folio 

cuatrocientos cincuenta y nueve de fecha de inscripción once de marzo de dos mil 

diecinueve; e) Fotocopia Certificada de Renovación de Matricula de Comercio Número 

dos cero cero dos cero dos uno uno seis tres uno ocho ocho cero seis tres siete siete tres 

siete ocho, extendida a los siete días de mayo de dos mil veinte. III) Y de ser 
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"AUTENTICAS", las firmas que calzan el presente instrumento por haber sido puesta á mí 

presencia de su puño y letra por los comparecientes, como reconocen suyos los conceptos 
-4 

vertidos en el documento anterior. Así se Expresaron los comparecientes a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de SEIS FOLIOS útiles y 

leída que se les hube íntegramente en un solo acto sin interrupción todo lo escrito, 

ratifican su contenido manifiestan su conformidad y para constancias firman conmigo. 

DOY FE. 

I 
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EL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA, POR CONTENER 
DATOS PERSONALES DE LOS COMPARECIENTES, POR LO QUE ES NECESARIO 
GARANTIZAR SU PROTECCIÓN CONFORME AL ARTICULO 30 Y 33 DE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.


